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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  CACHIPAY, CUNDINAMARCA, JUNIO 

                 VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Vista la demanda el despacho de conformidad con el artículo 90 del C.G.P 

INADMITE la misma para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo 
se subsane, dando estricto cumplimiento a lo señalado en el numeral 4º del 
artículo 82 del C.G.P., respecto de la pretensión segunda toda vez que no refiere 

desde que fecha y hasta cuando pretende los intereses corrientes allí solicitados. 
 

N O T I F I Q U E S E  
 
                 MIRYAM TILSIA LEÓN ESTUPIÑAN 

                                   JUEZ.- 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
 

Hoy 28 de junio de 2021, siendo las 8.00 a.m., se notificó 

el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 0029  publicado en el portal web  de 
la Rama Judicial        
 

                   ELSY JEANET CRUZ QUIJANO 
Secretaria 
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